
)l éY

BUIN
lluttr. {!!n.rp¿rÉ¿d

Secretaría Municipal

BUIN,

MLAI,

0 4 tl'lE 2021

DECRETO ALCALDICIO N' VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, t2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1..- El Memorándum No 1378 de fecha 21 de diciembre de 2020,
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde remite a la Secretaría Comunal de
Planificación el programa Familias del Subsistemas de Seguridades y Oportunidades,
para el año 202 L.

2.- El Memorándum No 1113, de fecha 28 de diciembre de 2020,
donde la Secretaría Comunal de Planificación solicita al Administrador Municipal
decretar el programa Familias del Subsistemas de Seguridades y Oportunidades, con
presupuesto asignado para ejecutar durante el año 202L.

3.- La Instrucción.del Sr. Administrador Municipal, para decretar
el programa

DECRETO.

1.- Apruébese el Familias SyO 202L, a cargo de la Dirección de
Desarrollo Comunitario; documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo contribuir a que las personas
y familias superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando
su nivel de bienestar y calidad de vida, a través del desarrollo de sus capacidades, sus.
potencialidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades.

3.- Los gastos del presente programa serán imputados a las
cuentas presupuestarias:
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Prestaciones de
Servicios Comunitarios

250409: Familias,
Seguridad y
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olnecclów : DESARRoLto coMUNtrARto
PROGRAMA : Fam¡lias SyO 2021

COORDINADOR (A) : Johana Celis Pinto
PERSONALDEAPOYO : Fernando Parra Arenas, Andrea Cortez Vásquez, Ana

Parraguez, Angélica Zúñ¡ga Parra, María José Vásquez Otero, Marisol Ciudad Pap, Natalia
Madrid Tap¡a.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : (Marcar con "x")

FON DOS PROPIOS

FON DOS EXTERNOS Convenio o Resolución
FONDOS V]IXTOS x lnicio: Término:

I. FU N DAMENTACION:

El programa Fam¡lias del Subsistema de Seguridades y Oportunidades consiste en brindar

acompañamiento integral a las familias en condición de pobreza extrema y vulnerabilidad a

objeto de que puedan mejorar sus condiciones de vida y bienestar. Para esto, cada familia es

acompañada por un equipo profesional de la Unidad de lntervención Familiar de la llustre

lvlunicipalidad de Buin el que, a través de sesiones individuales y familiares en su domicilio,

implementan un proceso de acompañamiento integral Psicosocial y Sociolaboral.

Debido a la pandemia actual del Cov¡d-lg, el Fosis ha implementado un ajuste metodológico, el

cual cons¡ste en realizar las sesiones de manera remota por los profesionales, dado el actual

estado de excepción. Además, cebe señalar que el t¡ernpo de duración de la intervención se

reduce a 13 meses.

El programa cuenta con los siguientes componentes:

Acompañamiento Ps¡cosoc¡al: Cuyo objetivo es apoyar a los beneficiarios en la ¡dentif¡cación,

desarrollo y fortalec¡miento de los recursos y capacidades que le permitan mejorar sus

condiciones de vida.

Acompañamiento Sociolaboral: El cual busca generar o mejorar su nivel de ingresos autónomos,

salir de la situación de pobreza por la vía del trabajo y mantenerse fuera de ella por sus propios

medios.

Transferencias Monetarias: Busca que las familias incrementen sus niveles de seguridad y

partic¡pen en programas de promoción social, disminuyendo su vulnerabilidad, aliviando las

consecuencias de la pobreza en forma inmediata y aumentando sus ¡ngresos, asociando la

transferencia a incentivos que protegen la generación de cap¡tal humano, tales como salud y

educación generando una plataforma de seguridad para desarrollar procesos orientados a la
movilidad social.

Oferta Preferente: Perm¡te el acceso de los beneficiarios a programas sociales y otros servic¡os

complementarios para apoyar su proceso de habilitación y desarrollo.

Contribuir a que las personas y familias superen su situación de pobreza extrema de manera

sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, a través del desarrollo de

capacidades, sus potencialidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus

comunidades.
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II. OB] ETIVO GENERAL:
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.lnformar lobre Ia Oferta Preferente a usuarios/as del Proglama Famil¡as S€Suridades y

Oportun¡dades.

.Vincular con redes ex¡stentes en la comuna de Euin (.lardines lnfantiles, OPD, Consultorios, Of¡c¡na

de Perr¡isos o Patentes, Chile át¡ende etc.

.Entretar un¿ Asesoría Personalizada a lolas benef¡ciarias del Programa Fam¡lias del 5ubsistema

de SeBur¡dades y Oportun¡dades en Acompañamientq Psicosocial y soc¡olaboral.

IV, BENEFIC]ARIOS Y COBERIURA:

Lo5 benefic¡ar¡os del programa son aquellas famlllas que han sido eleS¡das por el M¡n¡sterio de

Desarrollo social y Fam¡l¡a, para panicipar, el programa es focalizado, no postubl€. Uno de lor

cr¡terios que i€ evalúan son coñtar con el RSH dentro de¡ «)% de rnenores in8resos y mayor

vulnerabil¡dad, además las cond¡ciones habitacionales hacinam¡ento, per5onas eñ situ¿ción d€

discapacld¿d como tarnb¡én de grupos oritinariot entre otros.

En la actualidad la comuna de Buin tiene una cob€rtura de 166 famil¡a§ act¡v¿s pero s¡n embargo

dentro de los meses de Nov¡embre y D¡c¡embre del año 2020 ingresarán 127 famil¡as a la un¡dad d€

lntervenclón Fam¡l¡ar.

V. ACTIVIDADES:

Las adividades que se desarrollan en el programa son las s¡8u¡ente5:

- Pogtulac¡ones a protramai de emprend¡mlento tales como: Yo Emprendo Semilla, Yo

frabajo .,óvenes, Apoyo a fu Plan Laboral.

- Postulaciones a programa Geñeración de Microemprendimiento indí8ena RM .

- Derivacignes a programa de Dinám¡c¿ Fam¡liar de Prodemu

- Postul¿c¡oñes a programa Autocoñsumo.
- Pogtulac¡ones a programa de Hab¡tabil¡dad.

- Der¡vaciones a programa Jefas de Hogar de la oficina de la Muier.
- Se8uimiento a programa Yo¡ Barrio.

- A5¡gnac¡ón de famllias correspondientes a la cobertura 2021.

- Reali¿ar Acompañam¡ento lntegralcoñ las familias del programa.
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VI!, INDICTDORES D€ CUMPLIMIENTO

Mantener contacto actualirado con todas las farnil¡ar en la etapa de acompañ¿miento.

Mantener ¡nformadas a todas l¿s fam¡l¡as del prqgrama sobre, beneflcios sociales

actuales tanto de la oferta prelereñte, como tamb¡én del múnic¡pio.
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